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De: Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Enviado: lunes, 11 de agosto de 2025 8:57
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: TRUJILLO445@EMCALI.NET.CO <TRUJILLO445@EMCALI.NET.CO>
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Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2024-00275-00
DEMANDANTE: JAIME GARCÍA DE LA CRUZ Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

JOHANNA MILENA AYA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía No. 53114347 de Bogotá, en mi calidad de Representante Legal para asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos de la sociedad MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora FANNY
TRUJILLO RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Santiago de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.280.445 de Cali (Valle), con Tarjeta profesional No. 63.738 del Consejo Superior de la Judicatura, correo trujillo445@emcali.net.co, para
notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento de garantía, contestar la demanda y/o llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso citado
en la referencia.



Sírvase reconocerle personería jurídica en lostérminos y con los fines aquíseñalados.

JOHANNA MILENA AYA RODRIGUEZ
CC 53114347 de Bogotá
Representante Legal
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Acepto,

FANNY TRUJILLO RODRIGUEZ
C.C. Nº 31.280.445 de Cali (Valle)
T. P. Nº 63.738 del C. S. de la J.

Atentamente,
Notificaciones Judiciales
Secretaría General.
Mapfre Seguros Generales.

***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento
del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser
considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
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Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento
del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser
considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan: Recuerde que usted tiene derecho a radicar quejas a través del Defensor del Consumidor Financiero por fallas en los servicios prestados por nuestra Compañía. A continuación, le
informamos los canales de contacto: Defensor principal Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano; Dirección: Carrera 13 A # 28 – 38 oficina 221, Bogotá D.C.; Telefax: 6017919180; Celular: 3123426229; Correo: Defensoriamapfre@gmail.com; Horario: 8:00am – 4:40pm
jornada continua. Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martinez Luna; Dirección: Calle 141 # 7 B – 25 Interior 7, Bogotá D.C.; Celular: 3102234304; Correo: Martinezlunaabogados@gmail.com


